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LEY PROVINCIAL Nº11459  

 DECRETO REGLAMENTARIO Nº 1741/96 -  ARTÍCULO Nº 65

DECLARACIÓN JURADA ARTÍCULO Nº 66

Nombre:                                               

Rubro:

Domicilio:                                                                                 Teléfono:

Responsable:

Exp. Municipal Nº                                             Exp. Provincial Nº 4049-

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL

(en la máxima capacidad de producción estimada)

1.) Materias primas empleadas y origen de las mismas 

	Materia Prima
	Cantidad
	Unidad
	Período
	Origen

	
	
	
	Anual
	Mensual
	Proveedor
	Nacional
	Importado

	
	
	
	
	
	
	
	


2.)Productos obtenidos

	Producto Obtenido
	Cantidad
	Unidad
	Período

	
	
	
	Anual
	Mensual

	
	
	
	
	


3.)Procesos industriales y maquinaria utilizada

	Nombre del proceso y/u operación
	Maquinaria
	Cantidad
	Potencia

(HP)

	
	
	
	

	
	
	Total
	


4.) Residuos sólidos, semisólidos, efluentes líquidos y gaseosos

	Tipo de residuo
	Operación de 

origen
	Composición
	Cantidad

mensual
	unidad
	Destino

	Sólidos

Semisólidos

Líquidos

Gaseosos

	
	
	
	
	


5.) Existencia de contaminantes tóxicos o peligrosos en ambientes de trabajo; identificación de los lugares y medidas y elementos de protección adoptados.

	Lugar de 

trabajo
	Tipo  de contaminante
	Medida y/o elemento de 

protección adoptado para la corrección

	
	
	


6.) Dotación de personal (incluir titular)

	
	Actividad
	Sexo
	Edad (años)
	Horario

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	


7.) Aparatos sometidos a presión 

7.1) Aparatos sometidos a presión:    Si        No     (Tachar lo que no corresponde)

7.2) Si posee Aparatos sometidos a presión, complete el siguiente cuadro (Marcar con una cruz)

	Nº
	Con calor
	Sin calor
	Esfuerzos combinados 

	
	Capacidad
	Presión
	Capacidad
	Presión
	Capacidad
	Presión

	
	Menor 

a 200 lt
	Mayor o igual a 200 lt
	Menor a 

0,5 kg/cm2
	Mayor o igual a 0,5 kg/cm2
	Menor 

a 100 lt
	Mayor o igual a 100 lt
	Menor a 

3 kg/cm2
	Mayor o igual a 3 kg/cm2
	Menor 

a 100 lt
	Mayor o igual a 100 lt
	Menor a 

1 kg/cm2
	Mayor o igual a 1 kg/cm2

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Aquellos aparatos que tengan un volumen  y  una presión menor a lo establecido para cada tipo quedarán eximidos de cumplir con lo establecido en la Res. SPA Nº 231/96, según el Art. 2 Título 1

8.) Adjuntar croquis del establecimiento e identificación de los ambientes.

Mar del Plata,           de                              de              .-

                                                                                        Firma y sello del responsable





















